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BÜE mím. 38. Suplemento

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 208/1991. de 31 de octubre, del Tribunal Constitu
cional. publicada en el suplemento al ,tBoletin Oficial del
Estado» núm~ro 284. de 27 de noviembre de 1991.

CORRECCIVN de errores en el texto 'de la Sentencia
número 2/0/1991. de II de noviembre, del Tribunal
Conszitucional. publicada en el suplemento al «Boletín
Oficial dd Estado» numero 301. de 17 de diciembre
áe 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 208/1991, de
31 de octubre. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de noviembre de
1991, se t-ranscriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 27, primera columna. párrafo 3, linea 3, donde dice:
«que no pueda incidir», debe decir: «que no puede incidim.

3242· CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 20911991; de 7 de noviembre, del- Tribunal Consti
tucional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 284. de 27 de noviembre de /99/.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 209/1991, de
7 de- noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple·
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de noviembre
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

-' En la página 30. segunda columna, párrafo 11, líneas 2 y 3, donde
dice: «la eficacia civil se Sentencia)), debe decir: «la eficacia civil de
Sentencia».

3243

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 2L0/1991, de
11 de noviembre, del Tribunal Constitucional. publicada en el suple·
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 301. de 17 de diciembre
de 199J. se transcriben a continuación Jas oportunas correcciones:

En la página 5, primera columna, párrafo 1. línea 17, donde dice: «en
'modo alguno avenutaro, debe decir: «en modo alguno aventurar».

En la página 5, segunda cojumna, párrafo 8, lineas 7 y 8, donde dice:
«no se habría esforzadO)), debe decir: «no se· había esforzado».
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CORJ¡ECCION de errores en el texto de la Sentencia 3241
numero 2031199/. de 28 de octubre. del Tribunal Constítu-
donaJ. publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 284. de 27 de noviembre.

Advertidos eITOres en el texto de la Sentencia número 203/1991. de
28 de octubre, tieI Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de noviembre, se
transcriben a continuación las oportunas ~orrecciones:

En la página 13, primera columna, párrafo 1, línea 1, donde dice:
«preSentación de solicitudes). Respecto a la regla». debe decir: «presenta
ción de sqlicitudes). (en punto y aparte) d) Respecto a la regla».

En la P4gina 14, primera columna, párrafo 6, linea 7, donde dice: «y
expedida para la via», debe decir: «y expedita la vía».
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3236

3237

3238

CORRECCfON de errores en. el texto de la Sentencia
número 204/1991., de 30 de octubre. del Tribunal Constitu·
cional.publicada en el suplemetJlo al «Boletln Oficial de/.

/ Estado» número 284. de 27 de noviembre.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia riúmero 204/1991, de
30 de octubre, del Tribunal.Constitucional. publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial· del Estado» número 184, de 27 de' noviembre, se
transcriben a continuación las 0PO-,:\unas correcciones:

-' En la. página 16, segunda columna. párrafo 3, línea 12, donde dice:
«No se trata de enjuiciar». debe decir. «No ~ trata tanto de enjuiciar».

En la págma 17, segunda columna. último' párrafo" línea última,
donde dice: «ha señalado que no cierran "naturalmente,», debe decir:
«ha señado. que "naturalmente,•.

CORR,ECCION tk errores en el texto de la Sentencia
número 2051199/. de 30 de octubre. del Tribunal Constitu
cional. publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 284. de' 27 de noviembre. .

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 205/1991, de
30 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de noviembre. se
wanscriben a continuación las oPortunas correcciones:

" ..
, ,

'.'

En la página 19, segunda ~Iumn'a, último párrafo, línea' 17, donde
dice: «El Juez olvida el concopto», debe decir: «El Juez olvida el
concepto». '

En la página 20, primera columna, último párrafo, línea 5, donde 3244
dice: «sean aditidas y practkadas». debe decir: «sean admitidas y
practicadas».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
nlimero 2JJ/1991, de JJ de nOl'iembre. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplementoa/ «Boler!n
Oficial del Estado» numero 301. de J7 de diciembr~
de 1991.

3240

3239 Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 211/1991, de
II de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 301, de 17 de dicíembre
de 1991, se tranSl;riben a continuacíon las oportunas correcciones:

En la página 6. primem columna, párrafo 6, línea 2, donde dice: «el
ingresado en este Tribunab). debe decIr: «e ingresado en este Tribunal».

En la página 7, segunda columna, párrafo -3. líneas 12 y 13, donde
dice: «demandante de amparo la víspera», debe decir: «demandante de
amparo hasta la víSperID).

CDRRECCION de errores en el texto de la SentenClQ
nlÍmero 2/2/1991. de 11 de nOl'iembre, del Tribunal
Constifllcional. publicada en el suplemento al (Bo!ct{n
Olicial del EstadOJ' numero 301. de 17 de diciembre
de 1991. .

3245

Advertidos errores en el texto de la Sentencia númer0212/1991, de
II de noviembre. del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletin Oficial del Estado» número 301, de 17 de diciembre
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correccíones:

En la página 8, pr~mera columna, párrafo 8, linea 3, donde dice: «don
Bartolomeu-Marc Obrador», debe decir: «don Bartomeu-Marc Obra
dOI}).

En la página 8. primera columna, párrafo 9, líneas 3 y 4. donde dice:
«don Bartolomeu-Marc Obradof»), Jebe decir: «don Bartomeu-Marc
Obradoo).

En la página 9. primera columna. párrafo 3. linea 1, donde dice:
«4. Tras abril el tramite)), debe'decir: «4. Tras abrir el trámite».

CDRRECCfON de ~rrores en el texto de la Sentencia
número 206/1991. de 30 de octubre. del Tribunal Constitlt

. cional. publicada en el suplemento al «Boletfn Ojicial del
Estado» número 284, de 27 de noviembre de 1991,

Adv~rtidos'errores en "el texto de ia Sentencia número 206/1991, de
30 de oClubre. del· TriBunal Constitucional, publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 284. de 27 de noviembre de
1991, se tTanscriben a continllaciónlas oportunas correcciones:

, En la página 21, primera columna, párrafo 8, línea 13, donde dice:
«para el aCtor una de seis años»~ debe decir: «para el actor una pena de
seis añoS».

En la ·página 23, segunda columna, párrafo 1, línea 15. donde dice:
~~en dicho precepto, o que se refiere», debe decir: «en dicho precepto, que
se refiere».

En la página 24; segunda columna, ultimo párrafo. linea 4, donde
dice: «recurrente era ERUS~), debe decir: «recurrente era ETUSA».

CORRECCfDN de errores en el texto· de la Sémencia
mímero 20711991. de 30 de ocruhre, del Tribunal Constitu
cional. publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 284. de 27 de noviembre de 1991,

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 207/1991, de
30 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento

. al. «Bolet'in Oficial del Estado» numero 284. de 27 de noviembre de
1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:
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. En la página. 3.1, primera columna, último párrafo, línea 2, donde
dice: «en el homlclO de un recluso», debe decir: «en el homicidio de un
recluso».

En la página 32, primera columna. párrafo 13, línea 6, donde dice:
«Los resultados son fundados», debe decir: «Los resultandos son
fundados».

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 213/1991, de
11 de noviembre. del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 301, de 17 de diciembre
de 1991 ,se transcriben a continuadón las oportunas correcciones:

En la página 11, segunda columna. párrafo S, linea 3, (londe dice: «ha
recordado que la exclusiÓn», debe deciF. «ha reconocidQ que la exclu~
sión». _

E"ta~Hl.l'rjmera_~~,_as2y3.de"dice:
«la Sentencia en aquella que se produce», debe decir: «la Sentencia es
aquella que se produce».

En la página 10, primera columna, párrafo 6. linea 2, donde dice: «tI
~obreseimiento que impugna», debe decir: «el sobreseimiento que se
Impug.na». . .

En la página lO, primera columna. párrafo 6, línea 14, donde dice:
«por una causa prevista», debe decir: «por una causa no prevista».

3251

3253

CORRECC10N -de errores en el texto de la Sentencia
número 220/1991, de 25 de noviembre. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplememo al «Boletin
Qficial del Estado» número 312, de 30 de diciembre,

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 220/1991, de
25 de noviembre, del Tribunal ConstitucitmaL publicada en el suple
mento al '«Boletín Oficial del Estado» número 312, de 30 de diciembre
se transcri,ben a continuación las oportunas -correcciones: •

En la página 6, primera columna. párrafo 3, línea 3. donde dice: «y
condición de ejercicio», debe decir: «y condiciones de ejercicio».
, En la página 6. segunda columna, párrafo 6. líneas 4 y -5, donde dice:

«por los parlamentarios», debe decir: «por parlamentarios».
En la página -7, primera columna, párrafo 2, linea 7, donde dice: (<pOr

falta manifiesta». debe decir: «por la falta manifiesta».
En la página 7. primera columna, párrafo 5;líneas 6 y 7, donde dice:

«que es, la de que los demandantes», debe decir: «que es la que los
demandantes».

CORRECC10N de errores, en el texto de la Sentencia
número 222/1991, de 25 de 'lOl'iembre. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Bole1in
Oficial del Estado» 'número 312, de 30 de diciembre.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 2221J991, de
25 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el- suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» numero 312, de 30 de diciembre
se transcriben a continuación las oportunas correcciones: '

. En la página 10, primera columna, párrafo 2. línea 2, donde dice:
«por la que: s:c otorgue», debe decir: «por la que otorgue». .

En la pagma 10, segunda columna, párrafo 1, línea 4, donde dice:
«i~cencia que'~node»~ debe decir: «inocencia que reconoce».

3252

CORRECCfDN de elTOres en el texto de la Sentencia
número 227/1991, de 28 de noviembre, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» número 3. de 3 de enero de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 227/1991, de
28 de noviembre. del Tribunal Constitucional, pubJicada en el suple
mento al «8oletin Oficial del Estado» número 3, de 3 de enero de 1992
se transcriben a continuación las oportunas correcciones: •

. En la página 5. segunda columna, párrafo 2, lineas 15 y 16, donde
dice: «efectuada por la recurrente. Ef órgano particular e interesada
efectuada por la recurrente. El órgano judicial está dotado», debe decir:
«efectuada por la recurrente. El órgano judicial está dotado».

3250

mCMe al <<-BeIeW:n Oficial del Estallo» númem 312, de 30 de dicieml9fe,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 4, primera columna~ párrafo 3; línea 24, donde dice:
«por el Real Decreto 2709/1978», debe decir. «por el Decreto
2709/1978•.

CDRRECC/ON de errores en el· texto de la Sentencia
número 225/1991, de 28 de nOl'iembre, del Tribunal
Conslitucional, publicada en el suplemeltlo al «Boletin
Oficial del Estado» nUmero 312. de 30 de diciembre.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 225/1991. de
28 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al (Boletin Oficial del Estado» número 312, de 30 de diciembre .
ae 1991, se. transcriben a continuación las oportunas correcciones: '

En la página 14, segunda columna, párrafo 11, linea 2, donde dice:
«ha iRfringido·el art 24 C.E.», debe decir. «ha infringido el a~ 24.1 .
C.E.•.

En la página 14, segunda columna, párrafu 12, línea 2, donde dice:
«del arto 24.1 C.E.~, debe decir: «del ar!. 24 C.E.•.

CORRECC10N de ·c"ores en el texto de la Sentencia
número 21311991. de 11 de nóriembre, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Bolelin
Oficial del Estado» número 30J, de J7 de diciembre
de 1991.

3246

3248

3247 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 217/1991. de 14 de noviembre. 'del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» numero 301, de 17 de diciembre
le 1991. .

Advertidos "errores en el texto de la Sentencia número 217/1991,
de 14 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 301 de 17 de
d.idembre de 1991, se transcriben a·continuación las oport~nas correc
ciones:

En la página 27, segunda cohimna, párrafo 14, línea l. donde dice:
«interpuesto,por la Unión». debe decir: «promovido por la Unión».

En la págma 28. segunda 'columna, párrafo 3, línea 2, donde dice: «de
lo que resulta», debe decir: «de lo que resultalá». _ -,

En la página 29, primera columna. párrafo 1,' linea 2, donde dice:
«pueda crear el posterior acceso». debe decir. «pUeda- cerrar el posterior
acceso». -

En la página 29t primera columna, párrafo 2, línea 22, donde dice:
«la constante doctnna del TC», debe. decir. «1a constante doctrina del
TCT», .

En la página 30, primera columna, párrafo 6, línea 1, donde dice: AA
ello se opo~~ el sbdicato»,debe decir: «A elto opone el Sindicato».

En la pagma 30, segunda columna, párrafo 1, línea .11, donde dice: .
«jurisdicCIOnal.que, por estar insertos», debe decir. «jurisdiccional es
Que, por estar msertos».' . ,

En la página 30, segunda columna, párrafo 4, línea ~. donde dice: «UD
requisito procesal», debe decir: «un requisito preprocesal». _

CORRECCfON de errores en 'el texto de la Sentencia 
número 218//991, de 1j de- noviembre. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento aJ«Boletln
Oficial del Estado» numero 301. de 17 de diciembre

'tfe 1991: .,

Advenidos errores en el texto de la Sentencia número 218/1991
de 15 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en ei
s'-,!p:lemento al «Boletín Oficial del Estado» número 301, de 17 de
d}clembre de 1991" se transcriben a continuación las oportunas COITee
CIODes:

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 228/1991, de
28 de noviembre, del Tribumtl Constitucional, publicada en el suple-

3249 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia 3254
numero .219/1991, de 25 de noviembre, del Tribunal
COflstitucionaJ, publicada en el suplemenlo al «Boletin
Oficial del Estado» número 312, de 30 de diciembrf,

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 219/1991, de
25 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple-.

('ORRECC10N de errores en .el texto de la Sentencia
número 228/1991, de 28 de noviembre, del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento. al «(Boletin
Ofi~ial del Estado» nümero ], de 3 de enero de 1992,


